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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC146GER/2025, DE 26 DE JUNIO DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD 

DE CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA LA 

PROVISIÓN, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, DE PLAZAS DE 

PERSONAL LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE 

SERVICIOS TÉCNICOS DE OBRAS, EQUIPAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en la base 9.3 de la convocatoria realizada para cubrir plazas de 
personal laboral de Administración y Servicios, de la categoría de Técnico Auxiliar de Servicios 
Técnicos de Obras, Equipamiento y Mantenimiento (Resolución UNA/REC146GER/2025 de 26 
de junio de 2025), una vez finalizada las fases de oposición y de concurso del citado proceso selectivo, 
el Tribunal acuerda por unanimidad: 
 
Único. Publicar el listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que se indica a 
continuación. 
 
Listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo: 
 

NOMBRE 
PRIMER 
EXAMEN 

SEGUNDO 
EXAMEN 

FASE 
CONCURSO 

TOTAL 

MANZANO FERNANDEZ, JESUS 8,4762 5,5600 10,3184 24,3546 

GONZALEZ MENDOZA, MOISES 8,9048 5,2100 8,7113 22,8261 

ABELLUDO JIMENEZ, EUGENIO** 8,0000 5,5600 5,8738 19,4338 

 
 
** Plaza reservada a turno de discapacidad. 

Contra el presente acuerdo, si impide continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso 

de alzada ante el Rector a través del procedimiento telemático específico habilitado al efecto en la 

Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

                                                                                                         LA SECRETARÍA 

     Fdo. Mª Carmen Diéguez Olmo 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA 

Fdo. Manuel Huertos Carrillo 


